
25 CÉNTIMOS. Jueves 19 de Mayo de 1881. a ñ o d e 1880-81.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.
Por en mes.................................................. 1'50 pías.
Por un numero suelto ...... 0‘25 »
Anuncios para suscritores, «linea» . . 0'10 » 
Idem para los que no lo son. . . . O“25 • . 
— । । ' ! - I I • II —

Núm. 2226.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Miserieordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena núm. 11.
——,—. — — — '

SECCIOM OFICIAL 1.a En los quince primeros dias 1 riores hayan obtenido en el presente 
del próximo mes de Junio, las Comí- : año su exención del servicio activo, 
siones provinciales practicarán, con .
las formalidades prescritas en la ci- , Dial. Jumo de 1881.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Re y D. Alfonso y 
la Re y n a Doña María Cristina 
(Q. D. G.) continúan en la Cor
te sin novedad en su importante 
salud. ■

De igual beneficio gozan Su 
A. R. la Serenísima Señora Prin
cesa de Asturias y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

Número 1345.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Negociado —Reemplazos.—En la Palma 17 Mayo i88i.-—El Gober- 
Gaceta de Madrid correspondiente al i nador, José Antonio Gutieuez de la 
dia 11 del actual, se halla publicada ; Vega.
la R. O. circular siguiente: 1 • -------

«En vista de las diferentes cónsul- !
Núm. 1346.tas dirigidas á este Ministerio acerca ' 

de la interpretación que ha de darse 1
á la Real orden de 15 de lebrero । Negociado 3.°—Reemplazos. Cunt-y Alayor,Ciudadela.Perrerías,Mahon, 
último, en que se mandó suspender lar.—A tenor de lo prescrito en la pre- Mercadal, y Villa-Cárlos.
las operaciones relativas al ingreso , vención 2.a de la Real orden circular . 
en Caja de los mozos del actual de 9 de los corrientes y de acuerdo con 
reemplazo, y del tiempo y modo de la Comisión pro^ncial, he resuelto 
cumplir lo dispuesto en los artículos.; que los pueblos de esta provinciapre- 
94, 95 y 124 de la ley de 28 de Agos- senten en los dias que á continuación 
to de 1878, S. M. el Re y  (Q. D. G.), se espresan, los mozos á que la mis- 
de acuerdo con lo propuesto por el ma se refiere y los suplentes que de
Ministerio de la Guerra, ha. tenido á ¡ han cubrir las bajas de los soldados 
bien resolver lo siguiente:

tada ley, la revisión de las excepcio- ¡ Alaró, Alcudia, Binisalem, Buger, 
nes que en el reemplazo del ano ac-1 Campanet, Costitx, Sta. Eugenia, Bu- 
tual hayan sido otorgadas por l°s [ ¿ola,. Capdepera, Esporlas, Establi- 

! Ayuntamientos con arreglo al art. 94, । mentSj Fornalutx, y S. Juan.
i y la de los fallos dictados en virtud
del art. 114 que hubieren sido recla
mados en la forma prevenida por el 
115 de la misma ley.

2.a Los Gobernadores de las pro
vincias, oyendo á las Comisiones 
provinciales, fijarán sin demora y 
publicarán en el Boletín oficial el dia 
ó dias en que cada pueblo ha de pre
sentar los mozos á quienes se refiere 
la disposición anterior, y los que de
ban ser entregados en lugar* de los 
que, procediendo de reemplazos an
teriores, obtengan en el presente año 
su exención del servicio militar ac
tivo.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el de esa Comisión 
provincial y demás efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid g Mayo de 1881. 
—González.»

Y he dispuesto su reproducción en 
este Bolelin oficial para su debida 
publicidad.

Palma 17 Mayo 1881.—El Gober-

, que procedentes de reemplazos ante-

Dia 13. y 14.

La Ciudad y término de Palma.

Palma 18 de Mayo de 1881.—El 
Gobernador, José Antonio Gutiérrez 
de la Vega.

Dia 2.

Algaida. Andraitx, Calvin, Campos, 
Deyá, y Felanitx.

Dia 3. .

Arta, Inca, Lloseta, Llubi, Llum- 
mayor, y Sta. María.

Dia 4.

Manacor, Sta. Margarita, Marratxi, 
y Montuiri.

Dia 6. • * • • • 

Muro, Petra, Porreras, y Selva.

Dia 7.

Pollensa, La Puebla, y Pnigpuñent.

Dia 8. .

Sansellas, Santañy, Sineu, Sóller, 
Son Ser vera, y Vill atranca.

Dia 9.

San Antonio, Sta. Eulalia, S. José, 
S. Juan Bautista, Ibiza.

Dia 10.

Bañalbufár, Escorca, Estallenchs, 
María, y Valldemosa.

Dia 11.

Núm. 1347.
Sección de fomento.—Minas.—En 

la Gaceta del dia 14 del actual, se 
inserta la Real orden siguiente:

«Exmo. Sr.: Para satisfacer la senti
da necesidad y la imperiosa conve
niencia que existe de que el impor
tante servicio encomendado al cuer
po de Ingenieros de Minas y al 
personal auxiliar del mismo se lle
ne de una manera regular y prove
chosa, tanto para los derechos y los 
intereses del Estado como para los de 
las empresas y particulares que, de
dicados á la explotación minera, con
tribuyen tan eficaz y poderosamente 
al desarrollo de la industria del país, 
era indipensable en primer término 
fijar acertadamente el número y la 
extensión de los distritos mineros, y la 
distribución en los mismos y los demás 
servicios del ramo del personal facul
tativo. A este propósito se consultó 
por ese centro directivo la opinión 
competente siempre de la Junta supe
rior facultativa de Minería; y esta, 
evacuando su cometido, después de un 
detenido estudio basado en el exacto 
conocimiento que tiene de la impor
tancia y del alcance de cada uno de • 
aquellos sevicios, ha indicado los que 
deben conservarse tal como hoy exis
ten; los que á su juicio exigen ser 
ampliados; y por último, los que ha
brán de croarse para la completa 
realización del fin apetecido. Sin des
conocer el acierto con que la Junta ha 
realizado el trabajo que se le encomen
dó, forzoso es desistir por el momen
to de plantearlo de un modo comple
to, entre otras causas y otras razones, 
por oponerse á ello la estructura de los 
presupuestos vigentes, en los que no 
existen los créditos necesarios al efec
to; pero forzoso es también no aban
donar en absoluto el propósito de lle
var á cabo, en el grado posible, la re
forma del servicio de que se trata.

Por lo tanto, y fundado en las 
consideraciones expuestas, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha dignado resolver 
que el servicio minero y el persona^ 
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facultativo que lo desempeña se orga
nice y distribuya en la forma que 
expresa el adjunto estado; debiendo 
plantearse desde luego en la parte que 
las circunstancias consientan, sin per
juicio de realizar oportunamente y en 
el más breve tiempo su completo de
sarrollo.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos afios. Madrid 12 de Abril de 
1881.—Albaréda.
Sr. Director general de Obras públicas. 
Estado demostrativo de la organización

del servicio minero en España, y de 
la distribución del personal facultati
vo que deba desempeñarlo.

Junta superior facultativa.
i Inspector general de primera 

clase, Presidente. 5

CUses. DISTRITOS MINEROS-.

Almería.) 
Jladajoz. .
Ciudad-Real 
Córdoba. .
Huelva.. .

Madrid con Avila y Segovia 
Mutoíiwn Albacete. . .

na - .zd^xruu • •

■' ‘Barcelona . 
Burgos . .

l HTiaar

If»
-9ÍI

2/

✓Cáceres.....................................
SCoruña con Lugo, Orense )

Gtlipúzcóa con Alava . .
Granada....................................
Guadalajara con Cuenca . 

jLeón con Zamora. . . .
hMálaga .......

Falencia....................................
Santander...............................
Sevilla . . . . . • • 

^Tarragona con Lérida . . 
'■Teruel.....................................

Valladólid con Salamanca.
Zaragoza con Huesca ; .

a.

-loq

Baleares...............................
Canarias....................................
Geroña.........................•

JLogi'oño....................................
S Navarra.....................................

Soria..........................................
Toledo.......................... ' • •

(Valencia con Alicante y Ca tolloi

Ministerio de Ultramar.

i Ingeniero en el Negociado de 
Minas del mismo Ministe

2

2

rio.
Ministerio de Fomento.

Ingenieros en la Dirección ge
neral del ramo.

Extranjero.
Ingenieros para el estudio de 

los adelantos referentes á 
las industrias minera y me
talúrgica.

Aprobado po'i- S. M.-^Madrid 12 
de Abril de 1881.—Albareda.»

Lo que he dispuesto, se inserte en 
este periódico oficial para su debida 
publicidad. ,

Palma 29 Abril íSqi.^Jó^e Anto
nio Gutiérrez de la Vega.

2
12 
i

12

3

i-r

4

i

Idem id. id. id., Vocales.
Idem id. de segunda id., ídem.
Secretario de la clase de In- • 

genieros Jefes de primera.
Oficiales de Secretaría de la 

clase de Ingenieros Jefes.
Encargado de la Estadística 

minera de la clase de Inge
nieros Jefes.

Auxiliares facultativos.
Escuela especial.

Director de la clase de Ins
pectores generales, Vocal

2 
I
1

Profesores de la clase dé In
genieros.

Suplentes id. id.
Secretario id. id.
Bibliotecario id. id.
Auxiliares facultativos. ,

2
1
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Núm, 1348.
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares.
Circular.—Reemplazos —Dispuesta 

por Real orden de 9 de los corrientes 
que en los primeros quince días del 
próximo mes de Junio se practique 
la revisión de las exenciones que en 
el reemplazo del año actual hayan si
do otorgadas por los Ayuntamientos 
con arreglo al art. 94 y la de los fallos 
dictados en virtud del art. 114 que hu
biesen sido reclamados en la forma 
prevenida por el 115 de la misma ley; 
y deseosa esta Comisión provincial de 
que estas operaciones se lleven á efec
to con estricta sujeción á las prescrip
ciones vigentes ha acordado hacer á 
los Sres. Alcaldes las prevenciones 
siguientes.

i ■

Laboratorio.

Director, que será el Profesor 
de Docimasia.

3

i

i

5
7 
i

Ingenieros para los ensayos 
oficiales y particulares.

Comibion del Mapa geológico.

Director de la clase de Ins
pectores generales, Vocal 
de la Junta superior.

Secretario, Ingeniero.
Inspectores.
Auxiliares facultativos.
Colector.

Instituto geológico.

5
3
3
2
2 

2
6 *T 
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1? Los Ayuntamientos en cum
plimiento de lo dispuesto en el artí
culo 126 de la ley de reclutamiento 
de 28 de Agosto de 1878 procederán 
al nombramiento de comisionados; 
procurando recaiga este precisamen
te en los Secretarios cuando no ten
gan interes en el reemplazo ó en su 
defecto en concejales, ó personas que 
además de saber leery escribir esten
enteradas de las operaciones que se 
hayan prácticado en su localidad.

2/ A cargo del mismo comisiona-
do vendrán todos los niqzps qíie te- .sc considerará
nipndn la talla r‘^oo m. no alcanza- oferta ia misma debiendó fallar elniendo la talla 1*500 m. no alcanza
ron en la última revisión la de i‘54p1 Ull VIA ICC VAÁCAAAÍM. X * AX-JA

m. los declarados soldados por eí cinc onc el 5 6 * * * Io^-
Ayuntamiento que han dejado de go
zar las exenciones que -
los reclamados, los que í 
traído alguna exenci

su permanencia eiTerservicio activó,
. los suplentes que deban cubrir las '

bajas de estos y
interesadas en la:

las demás personas 
s incidencias de los

reemplazos de los años 1878, 79 y 
80, como igualmente los declarados 
inútiles coi-respondientes á los de 
1879 y 80.

3.“ Al propio tiempo cuidarán los 
comisionados de presentar el dia se
ñalado por esta Comisión provincial 
los docunxentos siguientes:

¿opta certmcadá oe cada reempla, 
zo y por separado del acta de revi
sión de los años antes espresados.

Relación numérica de los mozos 
declarados soldados por el Ayunta
miento en cada reemplazo.

1
 Certificación de las reclamaciones 
ue ^diuliesen interpuesto haciendo' 
onstar el hombre del reclamante, el 
del reclamado objeto sobre que versa 

la reclamación y si el reclamante 
puede ó no sufragar los gastos que 
esta pudiera ocasionar.

Certificación de las exenciones 
ale^Sas y contraídas después del 
jujeio de exenciones ánte el Ayunta
miento acompañada de los documen
tas que detéa-mina.jei art. 123 de la 

k les.’, ó negativa en su caso.
— Filiaciones porntriphcado de todos
los mozos declarados soldados como 
igualiieM (Je los inútiles que lo fue- 
ronted losí iténi¡^azofc dé 1879 y 80 
para su ingreso en Caja en el caso de 
resüTtar útiles para"el servicio de las 
armas, y pya su pase á la peserva si 
continúan las causas de su 'nutílidad 
de conformidad á lo prescrito en la 
Real orden de 19 de Abril último.

4.a Adgmáp de los documentos 
mencionados deberán también los 
misñios eomisióñados venir provis
tos de los documentos originales que 
hayan exhibido los mozos como prue
ba de aquellás exenciones en que los 
fallos dictados por los Ayuntamien
tos no tuviesen el carácter de ejecu
tivos por haber sido reclamados ó 
apelados,' y aquellos en que los re
clamantes apoyan sü preterísion.

5.a En la escepcion del párrafo 
10 del art. 92 ó sea la de hijo de pa
dreó madre que tienen otro hirviendo 
en el Ejército activo, deberán los 
Ayuríthmientóí dejar acreditados to
dos los estreñios de la exención es- 
cepto la justificación de la existencia 

nalmente, cuyos certificados reclama
rá esta Comisión provincial á tenor 
de los estados que oportunamente 
han remitido los Ayuntamientos.

61a LÁS'bpefacíohés de Caja em
pezarán todos los dias señalados á 
las diez en punto de la mañana, para 
cuya hora cuidarán los comisionados 
de tener reunidos todos los mozos 
que tienqn el deber de presentarse, 
en el edificio que ocupa esta Diputa
ción provincial. • "

7.a Si ántes del dia señalado para 
qué' lo§ itioí^s émpréndan su marcha 
á esta Cápital no hubiesen presenta- 

1 dó áTgúÁo de ellos los documentos 
jusViúcatiyo^ de las exenciones ale-

Aj’untamieñto sobré ella en la forma 

8.1 Á !.os m<)Zos que hubicsf n ape
lado de los fallos d lo:. Ayuntamien
tos se les^ expedirá certificación en

durante ¡ que’ se haga constar la reclamación
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Núm, 1349.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES
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^cgoculdo 1?—Sanidad.—Estado demográfico-sanitario correspondiente á la Semana 19la de este año (del 2 al 8 del actual), y 
nicipal de la ciudad de ■ 7 '

Niun. de habitantes 59.159
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Total general de nacimientos. . .

— de defunciones. . .

28
Diferencia en más 9 ó en ménos. . .
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Palma 11 Mayo de 1881.—El Gobernador, José Antonio Gutiérrez de la Vega.

producida, estremo sobro que versa 
y el nombre del reclamante.

Por último me prometo del celo de 
los Sres. Alcaldes que cuidarán de 
dar cumplimiento á. cuanto se les re-
comienda en la presente circular con

*

Lo que se hace público por medio 
del Boletín oficial, para conocimiento 
de los que quieran interesarse en dicha 
subasta.

el celo que requiere tan importante ¡ Garrió, Secretario.
servicio.

Palma 18 de Mayo de 1881.—El 
Gobernador Presidente de la C. P., ¡ 
José Antonio Gutiérrez de la Vega. 
~P. A. de la C. P., El Secretario, 1 
Silvano Pont.

Núm. 1350.
AYUNTAMIENTO DE ARTA.

El dia 22 del corriente, á las siete 
y media de la tarde, tendrá lugar, en 
estas Casas Consistoriales, el arriendo

Arta 15 Mayo de 1881.—El Alcal
de, Juan Sancho.-P. A. del A.—Juan

Núm. 1351.
AYITNTAMIENTO DE ALGAIDA.

El dia veinte y dos del actual, á las 
¡ diez de su mañana, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, el arriendo en 
pública subasta de los derechos de las 
especies de consumos, cereales y sal, 
correspondiente á este pueblo y año 
económico de 1881 á 82, con sujeción 

; al pliego de condiciones que obra en

en pública subasta de los derechos de 1 
las especies de consumos y cereales y i 
del impuesto de la sal, por el cupo 1 
total, recargos y el 3 p g por premio 
de recaudación, correspondiente á este 
término niunicipal, por lo que respecta 
al ano económico próximo de 1881-82 
con arreglo al pliego de condiciones 
formulado al efecto y que obra en la 
decretaría de este Ayuntamiento.

’ la Secretaría de este Ayuntamiento. 
Algaida 14 Mayo de 1881.—El Al

calde, Bernardo Pon.—P. A. del A 
Pedro R. Cardell, Secretario.

Núm. 1352.
AYUNTAMIENTO
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sal con sus recargos correspondientes. ¡ 
á esta villa, en el próximo año ecoyó- | 
mico de 1881 á 82, arregladamente al. i 
plan de condiciones que obran en esta-,' 
Secretaria, tendrá lugar el dia 20 de ¡ 
cstenies en la plaza pública de esta vi- j 
lia á la hora de las seis de su tarde; 
advirtiéndosc al público que .solo en el
caso de haber postor que cubra el tipo 
de subasta tendrá lugar la 2.a y para ¡

condiciones que obra en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. , :

Loque se publica en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de 
cuanto quieran interesarse en díeíia 
subasta.

Andraitx 1C> de Mayo de 1881.—El 
Alcalde, Gabriel Valent.— P. A. del A. 
Antonio Al^mañy y Valent, Secretario.

e'hi se spníúá el dia 2s del prppjq 1
1 mes á la misma hora y punto señalado, Núm. 1354.

según se previene en la instrucción. ; _ „ .... _
' Santa Eugqma 13 Mayo de 1881.— । ^limito ^cry y Algarra, Comisario 

ET Ainoi/in Pafnoi Sonioniirmi un: • de gilcrro' de ^i'iiiicra clase k InstriiC- 
fór espedientes de alcances en este 
distrito. —

j EI AIcal.de, Rafael Santandreu,—P. D. j 
del A., Gabriel Rigo, Secretario. I

Núm. 1353.
1 AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX.

Eldia 23del actual, álas 10de su ma- 
I ñaña se celebrará en esta casa consis- 

tQrial, el arriendo en pública subasta 
de los derechos do las especies de con
sumos y cereales, y del impuesto de la 
sal, por el total cupo y.recargo, previa-
mente autorizados, correspondiente á

Debiendo ser oidos en dos espe
dientes que tramito en reintegro de 
2449 pesetas y 988*50. que se libraron 
demás á las Cajas de quintos de Ali
cante y Castellón en el año 1856. los 
herederos del Sr. Intendente militar 
jubilada D. Eugenio O’Ronan y Miu-
ra, que según antecedentes falleció 
en Palma, (Baleares), el 27 de- Julio 
de 1862, e ignorándose el paradero 
de los mismos,.se les cita y emplaza

El arriendo en pública subasta de este pueblo y año próximo económico i para que en el término de treinta 
| los derechos de consumos, cereales y ! de 1881-82,' con sujeción al pliego de ; dias, á contar desde la fecha de la
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publicación de este edicto, se presen-1 tos correspondientes. Dios guarde á 
ten por sí ó por medio de apoderado V. S. muchos anos. Madrid 30 de 
en esta Comisaría de guerra sita en Abril 1881—González.
la calle de San Salvador, núm. 29, á Sr. Gobernador de la provincia de....
dar sus descargos de la responsabili
dad que les resulta en los espresa- 
dos espedientes, ó manifiesten por 
escrito en que punto se encuentran, 
en lá inteligencia que de no verificar
lo así se les seguirá el procedimiento 
en rebeldía y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Valencia 12 de Mayo de 1881.— 
Emilio Fery.

(De la Gaceta del 9.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULAR.

Excmo. Sr,: La Real orden circu
lar expedida por este Ministerio con 
fecha ig del mes próximo pasado, en
que se previene, de acuerdo con lo 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION, informado por las Secciones de Guer-
  ra y Marina y Gobernación del Con

REALES ÓRDENES. sej° de Estado, que las mozos de
. .----------------------------------- clarados inútiles por las Comisiones

El Sr. Ministro de la Guerra me ha provinciales por hallarse comprendi- 
trasladado en 18 del actual la Real jos en e] ar|-> gy ¡a |ey recluta- 
órden siguiente, que en 19 de Majo m¡ento y reemplazo del Ejército de 
de 1880 había dirigido aquel Ministe- 2g je Agosto de 1878 deben ingresar 
rio al Capitán general de Cataluna: | en ¡os batallones de depósito, ha da- 

«Remitido á informe de las Seccio- iUgar á dudas en la aplicación 
nes de Guerra y Marina y de Gober- para su cumplimiento; y enterado 
nación del Consejo de Estado la con- s M el Re y  (q d  q cuyo ánimo 
sulta elevada por A. E. á este Minis- a| ¿jetarle fué el de favorecer á todos 
teño én 9 de Abril próximo pasado, |os comprendidos en ella sin menos- 
dichas Secciones han emitido en el cabar en lo más mínimo sus legíti- 
asunto él siguiente dictámen: mos derechos, puesto que ni los mo-

*Con Real orden de 14 de. Febrero zos ¿e qUe se trata ni ningún otro 
próximo pasado se remite á informe p0¿rá considerarse con las obliga- 
de estas Secciones una comunicación c¡ones qUe imprime el servicio mili- 
del Capitán general de Cataluña, con- |ar sjn |a prévia y definitiva declara- 
sultando si á los individuos declarados c¡On de soldados, se ha servido re- 
imitiles ante las Comisiones provin- soiver qUe para la aplicación de di- 
Ciales se les ha de destinar a los bata- cpia Rea| órden se observen las pres- 
llones de deposito. La mencionada Au- cripciones siguientes:

—á  ? a » ; n n'n 1 a  c o J101 o y o 11 o 1 o c I 11111 e 1 a • I v o s mozos declarados están en iguales condicione que los inút¡les ks Comisiones in.
cortos de talla, y por consecuencia que c¡ales Pran nominalmente ^e(ítos 
deben ingresar en los batallones de le- , de d en los
pósito; pero hace presente que cónsul- cuales se ¡es sus filiaciones | 
te el caso, porque ni < consignando en ellas todos los años
Reclutamiento y Reemplazo del Ejer- , rprnnnrim- n
cito ni el reglamento de 2 de Diciem- a ley |oyU Ktíl a reconocimien- 
y y ; *7° , , to, el resultado de este para hacerlesbre de 1878 aclaran este extremo. ’ , rPSPrva

El art. 87 de la ley citada dispone =n d'a cl ab°no ,en la leserva> S1 
que quedarán temporalmente excluí- fue,sé,n dezmados a activo; pero no 
3os 11 servicio militar los declarados Podyan baJ° ning“n concePto s=r Ila" 
inútiles por cualquier enfermedad ó mados Pa^a P,restar, se,rviC10 m. Para 
defecto físico de los que sea necesario sel' ocuPados 0 empleados en nmgun 
ucicuvv acto militar sin ser previamente de-
part comprobarlo reconocimiento fa- útiles y soldados con arreglo
cultativo, teniendo la obligación de , . . , J b
presentarse á la Comisión provincial a a '
para un nuevo reconocimiento en cada Segunda. Cuando en alguno de 
tino de los tres llamamientos suce- de los tres llamamientos siguientes 
g¡vos á aquel en que fué comprendido un

El'art. 251 del reglamento vigente mozo resulte útil, se consignará así 
para el Reemplazo y Reserva del Ejér- su filiación, viéndose con arreglo 
cito dispone que los queestén sujetos al numero que le correspondió en 
á le revisión de expedientes en los tres sorteo si ha de servir en cuerpo acti- 
llamamientos siguientes á aquel áque vo ó como recluta disponible, lo cual 
pertenecían, figurarán como abscritos resolverá la Comisión provincial al 
á la reserva, puesto que el tiempo que declararle definitivamente soldado; 
permanezcan en aquella situación se y según el caso, se estampara la no- 
les cuenta para extinguir su total em- ta correspondiente en la filiación, 
peño como si lo sirvieran en la reserva, que se pasará al cuerpo o se conti-

Un atención á lo expuesto, las Sec-1 nuará por el batallón a que estaba 
cionés son de opinión que los mozos 
declarados inúles por las Comisiones 
provinciales por hallarse comprendi
dos en el art. 87 de la ley, deben in-

afecto.
Tercera. Si por el contrario,

en los citados llamamientos y consi-
guientes reconocimientos resulta inú-

gresar en los batallones de depósito.» 
. Y habiendo tenido á bien S. M. el 

Re y  (Q. D. G.) resolver de conformi
dad con el preinserto dictamen, de 
Real orden, comunicada por el Señor 
Ministro de la Guerra, lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con-

.til, el batallón de depósito lo consig
nará así en la filiación, dándole defi
nitivamente de baja, y procederá á 
expedirle la licencia absoluta, en la 
que deberá hacerse constar que ha 
cumplido en la forma que le corres
pondía con la obligación del servicio 
militar, quedando en dicho documen
to exento de toda responsabilidad.

siguientes.»
De la propia Real órden lo traslado

á V. 8. para su conocimiento, el de ------------ -
esa Comisión provincial y demás efec-! ra su conocimiento y efectos consi-

De Real orden lo digo á V. E. pa-

guientes. Dios guarde á V. E. mu- í que estar comunicándose con mucha fre- 
chos años. Madridyde Mayo de 1881. cuencia con los de los Batallones de resena 
—Camnos y depósito para poder llenar cumphda-

q . * i mente los múltiples y variados deberes que
^enor...... • á cada una señalan esas mismas Leyes y

(De la Gaceta del 10.) Reglamentos.
. Una correspondencia continuada de más 

de un año con varios señores jefes de Bata
llones reserva y depósito, así como los gran
des centros del Instituto Geográfico, Mi
nisterios de la Guerra, Gobernación y Gra- । cia y Justicia, son los elementos de que se 
han echado mano y que han suministrado 
todos los datos más xactos y seguros, para 

i aspirar á cumplir, cual quería y debía, los 
I compromisos adquiridos al intentar dar á luz

ANUNCIOS

NOMENCLATOR MILITAR

POR

dependencias militares

EL COMANDANTE T1NIENTE DE INFANTERIA

PAOUNDO CANADA Y LOPEZ

De los Batallones de reserva ij depósito 

de Infantería y guia general de todas las

. obr^t de esta índole.
_ ¿ Le acompaña un mapa con los Batallo- 

I nes de reserva y depósito en el cual se co
noce claramente por su color, la demarca- । cion que abraza cada uno, distinguiéndose 

¡ perfectamente los juzgados que tiene cada 
i compañía, así como su capitalidad, si es 
i 1.*, 2.*, 3.a ó 4.a, y en cifras entre paréntesis 
I van señalados los Ayuntamientos corres

pondientes á cada una, llevando como dato 
1 interesante los ferro-carriles en explotación 

y ei proyecto hasta el dia.
Está grabado y litografiado perfectamen

te en papel superior y tirado á seis tintas.

Obra dedicada al Excmo. Sr. Director 

general de Infantería

DON TOMAS 0‘RYAN
con. un prólogo del Coronel graduado 

Teniente Coronel de In/antería 

D. ARTURO COTARELO.

i BASES DE LA PUBLICACION.

P< 
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Procurando más bien dar que no ofrecer, 
y con objeto de que esta obra sea lo más 
económica posible por no estar en tiempos 
de ediciones de lujo, hemos, adoptado la 
letra del tipo núm. 8 para el cuerpo de la 
obra, lo cual hace que en sus 500 y pico de 
páginas, tenga lectura sin disputa que otras 
en mucho más número.

A pesar de lo costoso de su impresión, 
que es esmerada, su encasillado é índole 
especial, su tamaño que es el 8." mayor y 
papel superior, sólo cuesta con el mapa 5 
pesetas en rústica y 6 id. encuadenado en 
tela.

El mapa sólo, 3 pesetas y 4 id. si esta 
en tela y barnizado.

Los pagos en libranzas del Giro Mútuo, 
letias de fácil cobro ó abonares (si los ad
miten). Nunca sellos.

* Tanto nna como otra, son francos de 
porte en toda la Península

En Ultramar, son precios dobles.
El cuerpo ó dependencia que pida 5 ejem

plares, tiene derecho al regalo de un mapa 
en hoja ó de 3 pesetas, y el 10 por 100 de 
rebaja, en siendo el pedido de 10 ejemplares 
en adelante.

Comprende la demarcación territorial vi
gente de los 104 Batallones de reserva y de
pósito, aprobada por Real orden de 15 de 
Marzo del año anterior de 1880 (con las 
pequeñas reformas introducidas), especifi
cándose detalladamente los Juzgados de 
primera instancia que pertenecen á cada 
compañía de dichos Batallones, las capitali
dades de aquellas y estos, y los Ayunta
mientos que cada una tiene, con los Luga
res, Aldeas, Partidos rurales, Parroquias, 
Ayudas de parroquia, Consejos, Barrios, 
etc., que pertenecen y dependen de cada 
ayuntamiento, expresándose á su izquierda, 
en casilla separada, la categoría de todas 
las dichas poblaciones, como á su derecha, 
y en igual forma el número de habitantes 
varones de derecho que existen en cada Juz
gado, Compañía, Batallón y Distrito mi
litar ó Capitanía General en que están en
clavados.

Como complemento, lleva al final un 
apéndice, en el que se detallan por Armas 
y Cuerpos, todas las dependencias más 
principales del ramo de Guerra, como son: 
Establecimientos de instrucción, Conferen
cias de oficiales, Comisiones de reserva de 
caballeríay demarcación que abrazan, Ca
jas de recluta . Depósito de banderas y ban
derines, Establecimientos de remonta, Cas

Pu n t o s  d e  v e n t a  e n  Ma d r id .—En casa; 
del autor, Arco de Santa María, núm. 5.2." 
administaciones del correu Militar y Corres
pondencia Militar, librería de la viuda é hi
jos de Alcántara, Fuencarral 81, pral., y 
otras principales.
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tillos, Colegios, Academias, Fábricas, Par
ques, Hospitales, Oficinas de farmacia, etc., 

NOTA. Para hacer el pedido puede devol
verse autorizada la hoja suelta que lleva ya

etcétera, etc., Comandancias Generales y el seUo correspondiente de 1[4 de céntimo:
Guardia Civil y Carabineros, con todas sus 1 
líneas y secciones, todo lo relativo á ad
ministración, Sanidad, Clero castrense y 
Auditorias de Guerra, con otras varias no
ticias que son de interés general, no sola 
mente para el elemento Militar, sino para 
el Judicial y municipal.

La utilidad y conveniencia de esta obra, 
inútil es ponderarla, ni encarecerla, pues 
su necesidad es conocida de todos, echán
dose muy de menos, así en las oficinas de ' 
los Batallones de reserva y depósito, como , 
en las de todos los cueiqMis activos y demás 1 
centros militares de alguna importancia, j 
Dadas nuestras leyes y reglamentos vigen- । 
tes para el reclutamiento y reemplazo del 1 
ejército, tanto los Comandantes de lineas y ¡ 
puestos de guardia civil, como las autori
dades Judiciales y Municipales, y muy es
pecialmente los Jefes de cuerpoq activos, 
sean de arma ó cuei-pó que quieran, tienen

PALMA

IMPRENTA DE LA CASA DE MISERICORDIA.

M.C.D. 2022


